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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
REDUCCIÓN DE CAPITAL

652 GENERAL DE VALORACIONES, S.A.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 319 del Real Decreto Legislativo
1/2010,  de 2  de julio,  por  el  que se aprueba el  Texto  refundido de la  Ley de
Sociedades de Capital  se  comunica,  que la  Junta  General  Universal  de esta
Sociedad  celebrada  el  día  27  de  diciembre  de  2013  acordó,  entre  otros,  la
reducción de su capital social en la cantidad de 207.600 euros con la finalidad de
condonación de dividendos pasivos.

Madrid,  7  de  enero  de  2014.-  Secretario  no  Consejero,  Doña  Almudena
Jiménez Ruiz-Galvez, y Presidente del Consejo de Administración, Don Pablo
Jiménez de Andrade Astorqui.
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